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Córdoba,  
VISTO: 

Lo solicitado por la Prof. Guadalupe Molina, DNI: 25.202.659, Leg. 36989, referido 
al pedido de licencia con goce de haberes del 12 al 26 de octubre de 2019, para participar en 
distintas actividades académicas vinculadas a su línea de investigación y en el IX Congreso 
Internacional de Ciencias, Artes y Humanidades: El cuerpo descifrado, que se realizará 
en la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco de la Ciudad de México, en 
el que presentará su ponencia "Tradiciones y subversiones corporales en los espacios 
escolares: retos a la pedagogía"; y 

CONSIDERANDO: 

Que de fojas 2 a 7, se incluyen en las presentes actuaciones aceptación de la 
ponencia, cronograma de actividades y solicitud de cobertura de la ART en el exterior. 

Que a foja 8, el Área de Recursos Humanos de la FCS, informa la situación de 
revista de la Prof. Guadalupe Molina e informa que la licencia solicitada se enmarca en lo 
dispuesto en el ap. T, art. 30,  de la RR 160012000. 

POR ELLO: 

LA DECANA DII LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1°: Otorgar licencia con goce de haberes a la Prof. Guadalupe Molina, DM: 
25.202.659, Leg. 36989, quien participará desde el 12 al 26 de octubre de 2019, en distintas 
actividades académicas vinculadas a su línea de investigación y en el IX Congreso 
Internacional de Ciencias, Artes y Humanidades: El cuerpo descifrado, que se realizará 
en la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochirnilco de la Ciudad de México, en 
el que presentará su ponencia "Tradiciones y subversiones corporales en los espacios 
escolares: retos a la pedagogía'. 

Comunicar. Publicar. Oportunamente Archivar. 
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